
    
Suri ENDENC TA 
pr: COMPAÑTAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil jueves 29 noviembre 2012 

GOMEZ SANTOS ANTONIO GABRIEL ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía TACASA, 

TALLERES PARA CAMIONES S.A. , con Expediente Número 58473 y RUC 0990180334001 solicito se me 
otorgue la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias 
(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 

mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 

condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 

portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 

entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que ta información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

      

Identifisación 0904241775        

  

      
> REGISTRO DE 

SOCIEDADES 
NOTA E! presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03 3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, 12 de diciembre de 2011 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA TERCERA 

Señor Don 
ANTONIO GOMEZ SANTOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en su reunión del día de hoy, el Directorio de la 
compañía TACASA, TALLERES PARA CAMIONES S.A., ha tenido el acierto de reelegirlo a Usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS. De conformidad con lo 
previsto en el artículo décimo noveno del estatuto social de la Compañía, usted representará a la 
compañía con las siguientes atribuciones que le han sido conferidas por el Directorio de la compañía, y 
con las demás que señala el estatuto social de la misma: 

a) Ejercer la administración ordinaria de los negocios de la Compañía y dirigir a su personal, bajo las 
instrucciones, parámetros y políticas señaladas por el Directorio y el Presidente Ejecutivo de la 
Compañía; 

b) Celebrar contratos de trabajo y actas de finiquito con los trabajadores y, en general, manejar todo 
asunto concerniente a las relaciones de la Compañía con sus empleados y con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social; 
c) Comprar e importar mercadería del exterior, que se encuentre dentro del giro ordinario del negocio de 
la Compañía, estando facultado para suscribir notas de pedido, abrir permisos de importación, efectuar 
los pagos requeridos por los proveedores del exterior, pagar derechos arancelarios, tasas, impuestos, y 
demás pagos requeridos por el Banco Central del Ecuador, las Aduanas de la República, Autoridad 
Portuaria y los correspondientes Ministerios, y cualquier otra entidad respecto a la cual la Compañía sea 
sujeto pasivo para el pago de obligaciones tributarias o de otra índole, así como realizar todo tipo de 
gestiones que sean requeridas por las instituciones publicas antes mencionadas, y demás autoridades 
administrativas de la República del Ecuador, para la legal importación y desaduanización de 
mercaderías; 

d) Contratar con compañías de seguros las pólizas que estime necesarias, notificar los siniestros, 
efectuar los ajustes correspondientes a las reclamaciones efectuadas a las compañías de seguros, y en 
general, celebrar todos los actos y contratos que sean necesarios para contratar pólizas de seguros y 
efectuar las reclamaciones originadas en las mismas; 
e) Contraer obligaciones con Bancos, Sociedades Financieras, Compañías de Arrendamiento Mercantil, 
y demás Instituciones Financieras sometidas al control de la Superintendencia de Bancos. Para tal 
efecto, podrá celebrar contratos de mutuo, aceptar letras de cambio y pagarés, endosarlos y girarlos; 
podrá vender la cartera de la compañía o entregarla en calidad de garantía; podrá abrir, ceder y vender 
pólizas de acumulación, certificados de arrendamiento mercantil, certificados de inversión, cédulas 

hipotecarias y documentos análogos, podrá endosar cheques girados a la orden de la compañía; podrá 

abrir cartas de crédito irrevocables; y, en general, podrá suscribir todo tipo de actos y contratos que sean 
requeridos por las instituciones financieras y bancarias. El Directorio fijará la cuantía hasta la cual el 
Gerente General podrá efectuar y/o suscribir actos o contratos por los que la Sociedad contraiga 
obligaciones exclusivamente de carácter financiero, originadas en contratos de mutuo o préstamos que 
la Compañía deba celebrar; 
f) Abrir cuentas bancarias, designar firmas autorizadas a girar sobre dichasá 
las cuentas bancarias de la Compañía, solicitar saldos, sobregiros, es he 
solicitar a nombre de la Compañía todo lo que le corresponda en su calid e 
g) Representar administrativa y judicialmente a la Compañía ante c: 
dependencia del sector público, o ante cualquier empresa pública o in! 
seccional, o ante cualquier Tribunal, Corte o Juzgado, y en cualquie 
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h) Adquirir y vender vehículos al contado o a crédito, constituir prenda sobre -los mismos, celebrar 
contratos de leasing, de reserva de dominio y draw back, así como matricular los vehículos, inscribir en 

el Registro Mercantil los contratos que graven los mismos, y representar a la Compañía ante las 

diferentes autoridades de Tránsito de la República del Ecuador; 
3) Participar, suscribir y presentar las ofertas en concursos privados de precios, así como en cualquier 
procedimiento de contratación del Sistema Nacional de Contratación Pública, incluido el de régimen 

especial. Para tal efecto, también podrá solicitar, suscribir y presentar todo tipo de documentos, 
garantías (incluidas las técnicas), preguntas, declaraciones, formularios, convalidaciones, actas de 
recepción, reclamaciones y recursos administrativos, y en general, actuar con amplias atribuciones 

en representación de la Compañía, para celebrar todo tipo de actos y contratos, públicos y privados, + 
en particular para dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, y demás leyes, reglamentos, normas y resoluciones que rigen las relaciones del 
sector público con el sector privado; 

3) Inscribir a la Compañía en el Registro de Mercado de Valores, y realizar todos los trámites que están 
establecidos en la Ley de Mercado de Valores y sus reglamentos, con la finalidad de que la Corrpañja 
pueda emitir obligaciones, y hacer oferta publica de títulos de valores; 
k) Suscribir las declaraciones y realizar los pagos correspondientes a todo tipo de tributos; 
1) Comparecer en representación de la Compañía en Juntas Generales de Accionistas o Socios de otras 

ef, - . A qe Registra, 

compañías, ejerciendo todos los derechos que le corresponden como tal, y suscribir y pagar las muevas 
SS 

acciones y participaciones que se originen en aumentos de capital de dichas compañías; y, DS E 
11) Previa autorización del Directorio, vender, permutar, enajenar, hipotecar, dar en anticresis, limitar e : 
cualquier manera el dominio y constituir derechos reales sobre los bienes inmuebles de la Compañía, así a 
como, sobre las acciones, participaciones o derechos que la Compañía tenga en otras sociedades, y 13 B 
otorgar prendas sobre los bienes muebles de la Compañía. pde] 

% a 
o 

La Compañía se constituyó bajo la denominación de TALLERES Y SERVICIOS S.A. rca go 0 
TALLERSERSA, mediante escritura pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquete, el 16 de marzo de 1990, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 17 de abril del mismo año. Luego, por escritura pública que autorizó el Notario Quinto del cantón 
Guayaquil, abogado Cesário Condo Chiriboga, el 10 de febrero de 2011, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 30 de noviembre de 2011, la compañía aumentó su capital social, incrementó 

  

PARA CAMIONES S.A., para el cual he sido reelegido, según el nombramiento que 
antecede. 

  

    

  

¿ Guayaquil, 124 de dicies diciembre de 2011 

zz 

Si Gómez sio ño 
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Máquinas y Camiones S.A. 

Guayaquil, 28 de Noviembre del 2012 
CNG-1550-2012 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Yo, Antonio Gómez Santos con cédula de Identidad No. 0904241775, en mi calidad de 

Gerente General de la compañía MACASA MAQUINAS Y CAMIONES S.A. con 

Registro Único de Contribuyente No. 0990225923001, declaro que cedo de manera 
gratuita el uso de una parte del inmueble ubicado en la ciudad de Guayaquil Av. Juan 
Tanca Marengo Kilómetro 4.5, para que la compañía TACASA, Talleres Para 

Camiones con Registro Único de Contribuyente. No. 0990180334001, realice su 
actividad económica. 

Por la atención a la presente quedo de usted. 

   
  

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO MACK PARA El ECUADOR 

REGION COSTA 
MATRIZ GUAYAQUIL 
Av Juan Tanca Marengo Km 4 5 
Telfs : (04) 5000297 
AGENCIA CENTRO GUAYAQUIL. 
Luis Urdaneta $t 230 Y Baquenzo Moreno 
Tolfs. (04) 2561888. Fax. (04) 2314787 
AGENCIA SUR GUAYAQUIL 
Portete 312 - 314 y Chile 
Telfs : (04) 2442392 - 2445189 - 2443717 
Fax: (04) 2443578 

AGENCIA MACHALA 
Ay Circunvalación Norte y Marcel Lanlado € € Unioro 
Telfs, (07) 2085264 - 2985249 Fax: (07) 2985248 
AGENCIA MANTA 
Av 4 de Noviembre y Calls 313 (diagonal a SOLCA) 
Talfs.: (05) 2924034 Telefax: (05) 2024940 

AGENCIA PORTOVIEJO 
Av Ramos Iduarte y Calia Ojmedo esq 
Telfs. (05) 2630790" Telefax. (05) 2030091 

Atentamente, 

P? MACASA MAQUINAS Y CAMIONES S.A, 

REGION SIERRA 

SUCURSAL QUITO 
Ay Galo Plaza Lasso N74-401 y Juan de Selis 
Telfa.: (02) 2470882 2482720 Fax: (02) 2472468 

AGENCIA GENTRO QUITO 
Av República ES -45 ant Alemania Inga 
Tara (02) 2241048 - 2481198 Fa. (02) 2820737 

AGENCIA SUR QUITO 
Ay Maldonado 526-78 y Cusubamba 
Telfs. (02) 2678794 Telefax, (02) 2677979 

AGENCIA SANTO DOMINGO 
Abraham Calazacón S/N y Av Tsáchila 
Telfs * (02) 3832788 - 3832789 Cel * (09) 5316383 

AGENCIA AMBATO 
Av Atshualpa y Menéndez Pelayo 
Telf * (03) 2405932 Telefax: (03) 2406326 

REGION AUSTRO 

SUCURSAL CUENCA 
Ay España 1 13-57 
Telts.: (07) 2866050 - 2862266 Fax: (07) 2809692 

AGENCIA LOJA 
Av Cuxibamba 0207 entre Ancón y Tena 
Telf * (07) 2576893 Talafax: (07) 2577137 

REGION ORIENTE 

SUCURSAL EL COCA 
Vía Lago Ágno Km 5 
Telefax: (06) 2861096 - 2861073 Cel. (09) 5125150 
AGENCIA LAGO AGRIO 
Ay Quito 4917 entre EJ Oro y 20 de Junto 
Telefax (06) 2830117 

 



En ejercicio de la atribución que me confiere el 

Art. 18, numeral 3. de la Ley Notarial DOY FE 

que ta firma estamplada en el documento que 

antecede 
corresponde 

a: ANTONIO GABRIEL GOMEZ SANTOS 

Conforme consta en: 

C.C. + 090424177-5 
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NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

      

CLASE CONTRIBIMENTE: 
REPRESENTANTE LESAL: 

CONTADOR: 

  

  

PES. CIO ACTÍMDADES: 1704/1090 FER, COMSTITUCION: 

  

2211/1336 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

    

  

SERVICIOS DE REPARACIÓN DE MAQU 

    

      

  

  

Lo TAS TERMAS 
- L Z SUP 

  
  

  

 



    
    
  

   NOTARIA. 
VIGESIMA TERCERA 

LECIMMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ma, ESTABLECIMIENTO:     MATRIZ 

NOMERE COMERCIAL: 

  

  

  

  

  

ESTADO —ASIERTDO FEC.IMICIO ADT. Dis 

  

    
A HOBERE COMERCA 

  

    
ACTDADADES ECONÓMICAS      

    

E 

  

  
  y 

servicio E 
      

  

    
  

   [ANCISCO Pacha y hora: CUOTA 

  

 



NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
Sto Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 
fotocopia que antecede es igual al documento 
presentado ante mi. 
Eng fojas: útil (es) 

Ab. perio 23 0 NON. 2012;    
   

  

   

 


